	Fecha
	28 de octubre de 1963
	Sesión número
	60

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrentes: José Alberto Carmona Barrientos, Carlos Manuel Acuña Soto, Eneida Herrera Espinosa, Rodrigo Jiménez Granados, Vera Montero Brenes, Fidel Obando López. 

	Tutelados: José Alberto Carmona Barrientos, Carlos Manuel Acuña Soto, Margarita Badilla Fernández, María de los Ángeles Omadeo Cárdenas, Guido Montero Brenes, Fidel Obando López.

	Recurrido: ND

	Objeto del recurso: Detención 

	Respuesta del recurrido: ND

	Parte dispositiva
	Archivo por encontrarse en libertad los tutelados.



N° 60

SESIÓN ORDINARIA DE CORTE PLENA celebrada a las catorce horas del día veintiocho de octubre de mil novecientos sesenta y tres, con asistencia de los señores Magistrados Baudrit, Presidente; Quirós, Ramírez, Calzada, Ávila, Bejarano, Jacobo, Soto, Trejos, Sanabria, Fernández, Jiménez, Jugo, Coto y del suplente Guido Matamoros.
Artículo II
Por estar en libertad las personas a favor de las cuales se recurre, se acordó archivar los siguientes recursos de hábeas corpus: el de JOSÉ ALBERTO CARMONA BARRIENTOS y CARLOS MANUEL ACUÑA SOTO; el de Eneida Herrera Espinosa a favor de MARGARITA BADILLA FERNÁNDEZ; el de Rodrigo Jiménez Granados a favor de MARÍA DE LOS ÁNGELES OMADEO CÁRDENAS; el de Vera Montero Brenes a favor de GUIDO de sus mismos apellidos, y el de FIDEL OBANDO LÓPEZ.
